RES. 3138/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003553, Ent. N° 4047/17)

VISTO: la Nota N° 84107 de fecha 04/08/17, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 49575/2016, para la contratación de un suministro de transformadores de potencia trifásicos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. N° 009/17 de fecha 19/05/17, el Gerente General en ejercicio de facultades delegadas por Resolución de Directorio R.12.-1234 del 09/08/12, dispuso adjudicar de la siguiente forma:
a) TOSHIBA TRANSMISSION & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD. - (item 1): por la suma de U$S 1.005.465,97, divisa U$S tipo cambio 28,602, total $ 28:758.337,67;
b) Urutransfor S.A. (ítem 1 y 2): por la suma de (incl. previsión ajuste e IVA) U$S 1.497.873,30, divisa U$S tipo cambio 28,602, total $ 42:842.172,13; siendo el total de la negociación: $ 71:600.509,80;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 2123/17 adoptada en sesión de fecha 05/07/17 acordó observar el referido gasto, en razón de que:
a) el Artículo 1.6. del Pliego de Condiciones, bajo el título: “Admisibilidad y evaluación de las ofertas” establece que: “Para la evaluación de las ofertas además del precio cotizado, se tendrán en cuenta todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones. La evaluación se realizará por ítem”;

b) del texto del citado artículo surge que se confunde la instancia de admisibilidad con la de la evaluación de ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. Se debe precisar en el Pliego de Condiciones la modalidad que se va a aplicar en la selección del adjudicatario, si las especificaciones referidas en el Considerando anterior se van a tomar como requisitos de admisibilidad o como factores de evaluación. En este último caso deberá especificarse los puntajes para cada factor de ponderación;                                   
c) por otra parte, el Artículo 13 del Pliego establece que: “UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes, otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60% del total a adjudicar. Si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar (no difieran en más de 5% del precio de la menor, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF) la Administración podrá entablar negociación, convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE, que no podrá superar el 40% del total a adjudicar, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar del cuadro comparativo de precios”;                         d) la Comisión al proponer adjudicar a dos empresas que ocupan el primer y segundo lugar en el cuadro comparativo respecto del ítem 1, se aparta de lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF y del Artículo13 del Pliego, que admiten la división de la adjudicación solamente en caso de que los precios sean similares y siempre que la segunda acepte la adjudicación por igual precio que la cotizante menor. En el caso no se da ninguna de las hipótesis, dado que la empresa que cotiza en segundo lugar, difiere en un  porcentaje de un 8,89% respecto del precio del primero, siendo una diferencia mayor del 5% establecido en el Artículo 66 del TOCAF, y al proponer la adjudicación por los precios cotizados originalmente, contraviene lo establecido en los artículos relacionados ut supra; en cuanto la adjudicación se debe realizar sobre el precio menor cotizado;
e) el gasto se comprometió sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;  

3) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio R 17.-1777 de fecha 03/0817, se reiteró el gasto de que se trata, argumentándose que:
a) lo establecido en el Artículo 1.6 del Capítulo II de la Parte I del Pliego de Condiciones refiere a que la evaluación de las ofertas se realizará de acuerdo al precio cotizado más las pérdidas en función de la fórmula comparativa expuesta en el numeral 1.6.1, siendo éste el criterio cuantitativo que establece para el estudio de las ofertas. A su vez, si bien se establece que se tendrá en cuenta el cumplimiento de todas las Especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, siendo éstos, requisitos mínimos exigibles a verificar para determinar si las propuestas son admisibles, a juicio de la Comisión Asesora actuante, la frase expuesta en el Pliego de Condiciones no supone una confusión de los criterios de evaluación de ofertas con los de admisibilidad de las mismas; dichos aspectos no son contemplados todos juntos en una misma etapa, sino que conceptos tales como el análisis de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego, se tienen en cuenta a la hora de pronunciarse con respecto a la admisibilidad de las propuestas. Verificado el cumplimiento de los mismos, el criterio cuantitativo para la evaluación es el precio ofertado más las pérdidas. Por tanto, se considera que tanto el dictamen de admisibilidad como el de evaluación de las propuestas se efectuaron respetando los criterios correspondientes en cada una de dichas instancias, no violando ninguno de los principios de la contratación administrativa;
b) el Artículo 48 del TOCAF, establece que: “El Pliego Particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de determinada forma entre dos o más oferentes.” Al amparo de dicho artículo, se estableció en el numeral 1.7 Adjudicación del Capítulo II, Parte I del Pliego que: “UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes, otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60% del total a adjudicar.” En aplicación de dicho punto del Pliego de Condiciones y considerando que el objeto del presente llamado es estratégico para UTE, se procedió a dividir la adjudicación entre los dos primeros oferentes del cuadro comparativo de precios, adjudicando los precios ofertados por cada uno de ellos en sus respectivas ofertas. Por consiguiente, la división no se realizó en el marco de la hipótesis de negociación establecida en el Artículo 66 del TOCAF, sino amparado en el Artículo 48 del TOCAF y del numeral 1.7 Adjudicación, del Cap. II Parte I del Pliego de Condiciones;
c) el presente contrato es estratégico para la Administración en virtud de que a través del mismo, se busca dar continuidad a la satisfacción de la demanda de un suministro estratégico para el área Distribución, mitigando posibles rupturas de stock;

CONSIDERANDO: 1) que es claro el texto del Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones, al establecer que para la evaluación de las ofertas además del precio cotizado, se tendrán en cuenta todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones;  asimismo, de los antecedentes remitidos, surge que la Comisión Asesora, al momento de evaluar las ofertas, procedió a realizar el correspondiente orden creciente de precios, en función de la cotización de las mismas, pero también teniendo en cuenta todas las especificaciones establecidas en el mismo, tales como antecedentes, capacidad técnica y demás, que fueron incluso tenidos en cuenta para la adjudicación; por ende, no resulta de recibo sostener que no se ha incurrido en una confusión de conceptos de criterios de evaluación de ofertas con los de admisibilidad;

2) que en tal sentido, conforme con lo dispuesto en el Artículo 65 inciso final del TOCAF, el Pliego de Condiciones Particulares debe incluir los criterios objetivos cuantitativos y cualitativos para la evaluación de las ofertas, a efectos de determinar cuál es la más conveniente, de conformidad con una de las modalidades que a continuación se expresan:                        a) determinación de los factores y la ponderación de los mismos, al amparo del Artículo 48 del TOCAF; o 
b) exigencia de requisitos mínimos y empleo de un factor cuantitativo en forma exclusiva, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68 Inciso 3º del TOCAF. No obstante, el Artículo 1.6. del Pliego no ha establecido el precio como un factor exclusivo, sino que refiere a todas las especificaciones, sin haber incluido criterios objetivos de evaluación de las propuestas;

3) que en cuanto a la observación relacionada con el Artículo 66 del TOCAF y del Artículo 13 del Pliego, que admiten la división de la adjudicación solamente en caso de que los precios sean similares y siempre que la segunda acepte la adjudicación por igual precio que la cotizante menor, no resulta ajustado a derecho argüir que se actuó conforme a lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF, por cuanto, si bien dicha disposición establece que: “El Pliego Particular podrá establecer que la adjudicación se pueda dividir de determinada forma entre dos o más oferentes”, ello no autoriza a realizar la división de la adjudicación contraviniendo las anteriores normas citadas, en tanto es un dato objetivo que la empresa que cotiza en segundo lugar, difiere en un  porcentaje de un 8,89% respecto del precio del primero, siendo una diferencia mayor del 5% establecido en el Artículo 66 del TOCAF, y al proponer la adjudicación por los precios cotizados originalmente, contraviene lo establecido en los artículos relacionados ut supra; en cuanto la adjudicación se debe realizar sobre el precio menor cotizado; 
4) que en cuanto a las restantes argumentaciones esbozadas, las mismas no guardan relación con las causales de observación formuladas, por lo cual, no se logra enervar la procedencia de las mismas;       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 15 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2123/17 adoptada en sesión de fecha 05/07/17;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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